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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL prensa en uno de los periódicos de 

DE PICHINCHA mayor > 
CITACION JUDICIAL A MARIA ES- — Quito - Provease de curador ad-i- 

POSOS tem a la menor habida en matrino- 
JUICIO DE DIVORCIO No. 07- 

19886-A L 
ACTOR: FREDY MAXIMILIANO sidente del Tribunal de Menores de 

Pichincha. MORA ARQUELLO -Tómese en cuenta el do- 
DEMANDADA: MARIA ESPERAN- — micillo judicial . Agréguese 

ZA POSOS proceso ta documentación acom- 
CUANTÍA: INDETERMINADA pañada, La actora presente copia 

PROVIDENCIA: actualizada de ta partida 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL de matrimoro. Notifíquese. fDra. 

DE PICHINCHA.- QUito, 09 de fe- María de los Angeles Montalvo. 
Drero de 1996. Las 09h30. VIS. Juez. 

TOS - Avoco conocimiento ls la Lo que comunico a ustedd, para los 

presente causa an virtud del sorteo fines de 

reabzado. En lo principal. la de- Lego. Fabián Ar 
manda que antecede es clara, pre- SECRETARIO DECIMO Y TERCERO 

esa y reúne los demás requisitos de — DELO CIVIL DE PICHINCHA. 

Ley, en consecuencia, aceptándosa hay un sello 
el trámre verbal sumario, se dispo- la/698 

ne ciar a Maria Esperanza pos RS A de com ON 
ol Añ 86 del Códiga de Procedi JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

—i DE PICHINCHA miento Civd, y juramento rendida, 
por ta rana as uno de los CITACION JUDICIAL A JUANA TRA- 

VIESO MORALES de mayor circulación del cantón, Se le h. , . 
mm Ino de me e le hace conoce: a usted el EX- 

TRACTO de DEMANDA de DIVOR- nos ocho días entre of: cons Te aa talar CIO y la PROVIDENCIA que, a cont- 
sinuación de dei nuación, siguen: vación de curador a nom. (EXTRACTO). Actor Arquitecto Ma- 

nuo! Agustín Garndo Jaramidlo De- 

sillero judicial designado. Cítese y mandada: Juana Travieso Morales.- 

notifíquese. f) Dr. Juan Burbano Ca — ASUNO: divorcio. [matrimonio contral- 
dena. JUEZ. d0 en Quito, el 10. de julio de 1994. - 

Lo que comunico a usted y LO Cl- No se han procreado hyos, ni se han 

Agréguese los documentos acom- 

pañados y lóngase en cuenta el ca-   TO, previniéndole de la obligación adquirido bienes de niguna naturale- 

que tiene de señalar casillero judi- o Trámite. ea Suman. Cuan 

    

     

    
    
   

      

  cial para 
Juan H. Q E Andrado Cueva Fecha de micia-] 
SECRETARIO JUZGADO SEGUN- ción: 13 de septiembre de 1995, 

DO DELO CIVIL DE PICHINCHA,.— CáusaNo 1566 (E AB.M). day un solo (PROVIDENCIA). 
“JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 17 de ociw- 

bre de 1995, las 11h30 VISTOS: La viso Judicial 
vi de lo Civil de PE competencia de esta causa se ha ra- 

Juzgado més 7 dicado en esta judicatura por lo tanto chincha 
ficial a Fabi avoco conocimiento de la misma En 

Chimborazo y a la menor aduíta Lu- 0 Principal la demanda que antecede 
ciara precisa y reúne los cilda Patricia Poaquiza Aguagalto  *S 

con la demanda y providencia en Y Ley. En consecuencia dese el tr 
las 1 mite verbal sumario Citese al de- 'ecaidas, 

mandado por la prensa on uno de los Jufcio: Verbal zumario No. 155-96- lanos de mayor cla ón y uo 

  

“> REPUBLICA DEL ECUADOR 
ei DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPANIA "EXCELENCIA EN SEGURIDAD 

EXELSEGURIDAD CIA. LTDA.", 

Se comunica al público que la compañía “EXCELENCIA EN SE- 

GURIDAD EXEUSEGURIDAD CIA. LTDA.” se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón 
Quito el 31 de enero de 1996, tue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 96.1.1.1.0675 de 

1 Mar. 1996 
1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Washington Segundo 

Morales V. casado ecuatoriana Quito 

César Aníbal Fierro 

Ortiz casado ecuatoriana Quito 
Elsy Guadalupe 
Espinosa Carrión casada ecuatoriana Quito 

Greem Rady Villacís 

Riera casada ecuatoriana Quito 
2. OBJETO: Su actividad predominante es: Prestación de servi- 

cios de seguridad personal y vigilancia patrimonial de bienes de 
personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, públicas O 

privada, urbanas o rurales.. 
3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 4'000.000,00, dividido en 400 participaciones de 
S/ 10.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente. El 

representante legal es el Gerente. 

Quito, a 1 Mar. 1996. 

Dr. Victor Cevallos Vasquez 

SECRETARIO GENERAL 
la/366 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N* 96.1.1.1.0633 
Dra. Beatriz García Banderas 

INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escri- 
tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de COM- 
PAÑIA MINERA KILATE KILATESA S.A. otorgada ante el Notario Dé- 
cimo Sexto del cantón Quito el 9 de tebrero de 1996 juntamente con 
la solicitud para su aprobación; 
QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha emiti- 
do informe favorable para la aprobación solicitada; 
EN ejercicio de Sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aurnento de capital y reforma 
de estatutos de COMPAÑIA MINERA KILATE KILATESA S.A. en los 
términos constantes de la referida escritura. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Sexto 
del cantón Quito tome nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del conteni- 
do de la presente Resolución; y siente en las copias las razones res- 
pectivas. 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito inscriba ta escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las ra- 
zones del cumplimiento de lo dispuesto en este artícuto. 
ARTICULO CUARTO.-DISPONER que un extracto de la referida es- 
critura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Quito. 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 28 Feb. 1996 

Dra. Beatriz García Banderas 

ta/185 

  
 


